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Concejo Deliberante 
Macachín – La Pampa 
 

ORDENANZA N° 832 – 2024 
 

“GALERIA DE RETRATOS DE INTENDENTES” 

 

VISTO: 
            La importancia histórica, sociológica, republicana y democrática de la figura del 
Intendente, titular del Poder Ejecutivo del Municipio hace necesario determinar un espacio 
adecuado, igualitario y de conservación dentro del edificio municipal para la colocación de 
sus retratos; y 
  

CONSIDERANDO: 
           Que, siendo los Señores Intendentes quienes asumen la responsabilidad, el 
compromiso y el honor de administrar los destinos de nuestra localidad. 
           Que el rastro que han dejado en nuestra comunidad cada uno de ellos amerita el 
recuerdo de éstos ubicando sus retratos en lugar de relevancia dentro del edificio municipal. 
           Que para ello es primordial la creación de una galería de retratos de los Intendentes 
Municipales de la localidad de Macachín ubicada en el interior del edificio municipal, con 
carácter de tal. 
           Que se persigue perpetuar en la galería parte de nuestro pasado, en este caso de 
aquellos hombres que tuvieron el honor de conducir, administrar y gobernar los destinos de 
nuestro pueblo. 
           Que la exhibición permanente de los retratos de los Señores Intendentes mostrará a 
futuras generaciones el rostro histórico de las autoridades de Macachín a través de los años, 
de forma igualitaria. 
 

POR ELLO:   
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE MACACHIN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
  

ARTICULO 1: Créese la “Galería de Intendentes Municipales” de Macachín, teniendo por 
objetivo y finalidad mostrar al pueblo en general y a nuestros visitantes los rostros de 
aquellos hombres que tuvieron el honor de conducir, administrar y gobernar los destinos de 
nuestra localidad desde su fundación en el año 1902, recordando y brindando un homenaje 
permanente por la función pública desarrollada.  
Los funcionarios que ocuparon el cargo de intendente hasta la actualidad son: 

 

 Antonio Crego (año 1907 - 1912) 

 Pedro Petriz (año 1912 - 1925) 

 Carlos Davreux (año 1925 – 1925) 

 Francisco Aspiazu (año 1925 – 1926) 

 José Enrique Clement (año 1926 – 1927 / 1929 – 1930 / 1943 – 1944 / 1944 – 1953) 

 Pelayo Torrella (año 1927 – 1928) 

 Juan Bautista Achiary (año 1928 – 1929 / 1932 – 1940) 

 Luis Castaño (año 1940 – 1943) 

 José Rebolini (año 1930 – 1932) 

 Julián Pelayo Torrella (año 1944 – 1944) 

 Amaury Edgardo Díaz (año 1953 – 1955 / 1973 – 1976) 

 Juan José Mujica (año 1955 – 1969) 

 Eloy Petto (año 1962 – 1962) 

 Haroldo Olindo Rebolini (año1969 – 1970) 
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 Carlos Osvando Moiraghi (año 1969 – 1969 / 1970 – 1970) 

 José Enrique Juan Capello (año 1970 – 1971) 

 Orfilio Mendía (año 1972 – 1973 / 1976 – 1978) 

 Arturo Pérez Manzano (año 1978 – 1979 / 1981-1983) 

 Anselmo Marcos Díaz (año 1979 – 1981) 

 Amado Rodríguez (año 1983 – 1983) 

 Amaury Edgardo Díaz (año 1983 – 1987 / 1987 – 1991 / 1991 – 1995 / 1995- 1999) 

 José Luis Orozco (año 1999 – 2003) 

 Jorge Luis Cabak (año 2003- 2007 / 2007 – 2011 / 2011 – 2015 / 2015 – 2019 / 

2019- 2023) 

 

ARTÍCULO 2: La Galería de Intendentes Municipales, estará ubicada en el interior del 
Edificio Municipal y contará con los retratos de los señores Intendentes.  
  

ARTÍCULO 3: Se exhibirán los retratos de los Señores Intendentes por fecha de los períodos 
de gobierno de cada Intendente, colocados en orden cronológico de izquierda a derecha, de 
arriba hacia abajo en la pared elegida para ello. 
  

ARTÍCULO 4: El retrato se presentará en idéntica calidad fotográfica de impresión, en la 
misma tonalidad de contraste y color, en igual tamaño para todos, con idéntica enmarcación y 
con identificación del nombre completo del Intendente y fecha del período o períodos de 
gobierno. No se podrán incorporar, datos, insignias u objetos alusivos a su gestión, su 
administración, que afecten la imagen e igualdad del mero homenaje que se pretende para 
todos los Intendentes Municipales. – 
  

ARTÍCULO 5: El Sr. Intendente saliente, al finalizar su mandato, deberá dejar preparado y 
enmarcado su retrato respetando el art. 4 de la presente Ordenanza, para ser incorporado a 
la Galería de Intendentes Municipales por el Sr. Intendente que ingresa al mandato siguiente.  

 

ARTÍCULO 6: Prohíbase escribir y/o incorporar objeto, afiches, fotos y todo otro elemento 
dentro del marco general de la Galería. 
  

ARTÍCULO 7: Dispóngase que el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de 
Cultura de la Municipalidad de Macachín, vele por el cumplimiento, mantenimiento y 
conservación de la Galería de Intendentes Municipales. – 

 

ARTICULO 8: Ordénese al Poder Ejecutivo Municipal, gestiones la restauración de los 
retratos existentes y la incorporación de los faltantes.  
 

ARTICULO 9: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, cumplido- archívese. 

  
Macachín (L.P); 28 de Noviembre del 2024. _ 

               
        

 
 

 

 

 
 


